
tóa 1946 ViernesjZO de diciembre Minero 290

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Suscripción para la capital

Un *ño

Sois menee . . . . . 

freí W, •

Ejemplar: 0,50 pesetee

<17 pesetee 

. 25 .

. 18 •

Atraillo: 1,00
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BDICTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DB INTBBBS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNBA

Las. leyes obligarán en la Península, Islas adyacente , 0c sarjas y territorios . V. i-íoa aujetoi ala -e roción 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el íleon que ten na la inserción de la ley en el Boletín Oficial d Es
tado. —(Art. l.° del Código Civil).—Inmediatomenta que a señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bclsth 
dispon drán que se fije un ejemplar en ol sitio de costa: ore, donde permanecerá hasta el recibo del númi ro si* 
guíente,f=Los señoras Secretarlos cuidarán, bajo su mar estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
esta Éot.sTia, coleooíonedog ordenadamente para su inouslornaoión, que deberá verlfioars 'el final da oMr afio

Suscripción para fuera de la espita

Un año 50 pesetas

Seis maesa r  ¡K » 

I-sal* . . ................................... U •

Pago adelantado

80BIERHD CIVIL 
Circular.

Con esta fecha y en uso de las 
atribuciones que me confiere la 
vigente Ley de Cazi y Reglamento 
dictado para su aplicación, tengo 
a bien autorizar al Sr. Alcalde de 
B arbadillo del Pez, para que, a par
tir de los ocho días.siguientes a la 
publicación de esta Circular, pue
da proceder a la colocación de 
preparados de estricnina en el re
ferido término municipal, al objeto 
de exterminar los animales dañi
nos que merodean por el campo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y cumpli
miento, y a fin de que, caso de que 
alguien se considerase perjudicado 
en su derecho, pueda reclamar 
dentro del plazo reglamentario.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 14 de diciembre de 1946.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel 

Oiputafción Provincial
COMISIÓN GESTORA

3 ubasfa para el desmoche de 
varios árboles.

La Comisión Gestora de la Ex
celentísima Diputación, en sesión 
de 11 del actual, acordó anunciar 
a subasta el desmoche o poda de 
168 árboles chopos, existentes en 
los kilómetros 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 11 
y 12 de la carretera provincial de 
Aranda de Duero a Torresandino, 
bajo las condiciones siguientes:

1-* El tipo mínimo de tasación 
será el de 7.000 pesetas.

2. a La fianza provisional para 
tomar parte en la subasta será de 
300 pesetas, que se constituirá en 
metálico en la Caja de Fondos 
Provinciales.

3. El plazo para la presenta 
C!ón de proposiciones, que debe

rán reintegrarse con una póliza de 
4*50 pesetas y un timbre proyin- 
c’al de una peseta, será desde,el 
día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en este periódico 
oficial, hasta el día 10 inclusive de 
enero próximo, durante las horas 
de diez a trece, en días hábiles, en 
la Secretaría de la Diputación Pro
vincial, Negociado de Obras.

4.a La apertura de los pliegos 
tendrá lugar el primer día hábil si
guiente al de la terminación para. 
lq presentación de los mismos, a la 
hora de las trece.
. 5.a Las condiciones a que ha

brá de suje*arse el desmoche, se 
hallan de manifiesto en el mencio
nado Negoclado'de Obras.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

Modelo 
i •

D vecino de enterado del 
anuncio publicado en el B. O. de 
la provincia, correspondiente al 
día.. .. de diciembre de 1946 y de 

; los requisitos y condiciones a que 
ha de sujetarse el desmoche o po
da de 168 árboles-chopos, existen
tes en las Tcilómetros 2, 3, 5, 6, 7, 
8, 9, 11 y 12 de la carretera pro
vincial de Aranda de Duero a To- 

j rresandino, ofrece por el aprove- 
' chamiento de !a madera y lefias 

procedentes de dichp desmoche la 
cantidad de  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del licitador).
Lo que se publica para general 

conocimiento,
Burgos 17 de diciembre de 1946. 

=-EI Presidente, Honorato Martín 
Cobos Lagüera=P. A. de C. Q.= 
El Secretario, Antonio Martínez

Extracto de los acuerdos adop
tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 30 
de octubre de 1946.
Contribuir con la cantidad de 

200 pesetas al ho.menaje tifyue se 
proyeéta dedicar ai ilustre tribuno 
espafiol D. Juan Vázquez Mella.

Abonar a la Sra. Superiora del 

Hospital del Rey la cantidad de 
350 pesetas que ha satisfecho por 
el servicio telefónico utilizado en 
el Pabellón de Infecciosos a cargo 
de la Diputación.

Comunicar a la Exorna. Diputa
ción Foral de Alava, que esta de 
Burgos no puede hacerse cargo 
del alienado Donato Corcuera 
Oraá, natural de La Puebla de 
Arganzón, por carecer de requisi
to de pobreza-.

Id. a la Diputación de Santan
der, que esta de Burgos cree no 
estar obligada al sostenimiento del 
demente Dalmacio Garrido Martí
nez, natural de Arija, por tener 
éste desde su niñez la residencia 
en la provincia de Santander.

Admitir en la Residencia provin
cial a Salvadora Martínez Rojo, 
de Cabla.

Conceder autorización a D.a As
censión Haller Decán, de Burgos, 
para hacer prácticas en el Hospi
tal provincial.

Conceder al asilado Severo 
Fuente un aumento de 50 pesetas 
al mes en la gratificación que tiene 
asignada durante el tiempo que 
actúe de Maestro de Taller de 
Sastrería de la Residencia provin
cial.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Conceder autorización para eje
cutar obras en fincas contiguas a 
carreteras y caminos a D. Jacinto 
Martínez Alonso, de Salas de Bu- 
reba; D. José Varona de la Peña, 
de Burgos; D. Angel Colina Pé
rez, de Agés, y D. Angel Frías 
Rico, de Burgos.

Id. id. para estacionar carros en 
Ja carretera provincial, al Jefe de 
la Hermandad Sindical de Labra
dores de Belorado.

Id id. para corlar cuatro árbo
les de su propiedad, contiguos al 
camino vecinal, a D. Narciso Vi- 
llamudria, de Arlanzón.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Quedar enterada del balance de 

comprobación y saldos del día 31 
de agosto último, y que se publi
que en el B. O.

Expresar a la Compañía de 
Aguas de Burgos el agradecimien
to de la Diputación por su genero 
so y patriótico proceder al condo
nar el importe del flúido eléctrico 
suministrado a las instalaciones 
de la Diputación los días 2 y 5 del 
corriente mes de octubre.

Agradecer a la Sociedad Limi
tada Hijos de Raimundo Yllera el 
donativo de 229*60 pesetas que ha 
formalizado a favor <’e esta Dipu
tación, al condonarla el importe de 
una factura por suministro de 
alambre.

Id. al eminente Cirujano Docioi 
Vara López, el obsequio de pastas 
y vino de Jerez, que distribuyó 
entre los enfermo^ y personal del 
Hospital Provincial el día de su 
fiesta onomástica.

Consignar en acta la satisfac
ción que a la Diputación reporta el 
ascenso a la categoría de Jefe Su
perior de Administración del Cuer
po general de la Administración 
de la Hacienda Pública que se ha 
concedido al dignísimo Sr. Dele
gado de Hacienda de Burgos, don 
Marcos Mélús Gasea, a quien se 
felicita, cordialmenle por tan mere
cido ascenso.

Remitir oficio de gratitud al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Edu
cación Nacional, por su generosa 
concesión de un crédito eficaz 
para continuar las- obras de res
tauración de la histórica Casa de 
Miranda, de esta capital.

Felicitar en nombre de la pro
vincia al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de Burgos, D. Manuel Yllera 
y García de Lago, Con motivo de 
su*cuariQ aniversario de gestión 
gubernativa en ^sta provincia, 
tiempo qué ha sabido aprovechar 
para realizar obras, mejoras, ser
vicios y "actividades de la mayor 
transcendencia.

Burgos 30 de octubre de 1946. 
=EI Presidente, Honorato Martín 
Cobos.==EI Secretario, Antonio 
Manínez Díaz.
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flOMCIÓil OI iitilIílS PIÍMM
Confeccionada la matrícula de la. 

contribución industrial para el- año 
1947, se hace saber a los contribu
yentes de esta capital, que se halla 
expuesta al público en esta Admi
nistración, durante el plazo de diez 
días, al objeto de que durante el 
mismo puedan los interesados for
mular las reclamaciones que esti
men convenientes.

Burgos 7 de diciembre de 1946. 
= EI Administrador de Rentas 
Públicas, Braulio de Diego Escu 
dero.

SEMI) MAL BEL IKltiO
JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

De interés para los agricultores.
Habiendo dispuesto el Ilustrísi- 

moSr. Delegado Nacional de este
S. N, T., en uso de las facultades 
que le confiere el a iiculo 6.° del 
Decreto Ley de Ordenación Tri
guera, así como el artículo 105 del 
Reglamento para su aplicación,que 
antes del día 51 del corriente mes 
de diciembre, los agricultores en
treguen el 75 por 100 de la canti
dad de trigo disponible para la 
venta a este Servicio, se hace sa
ber a todos.los productores dé es
ta provincia, la coligación que se 
les impone de dar cumplimiento 
exacto a esta orden antes de la fe. 
cha indicada, en evitación de las 
responsabilidades a que, en otro 
caso, se harían acreedores.

Burgos 13 de diciembre de 1946, 
=E1 Jefe Provincial,

Jefatura Agronómica de Burgos
Circular

Plagas del campo
Pago de premios de cobranza a los 

Ayuntamientos de la provincia 
Se pone en conocimiento de los

Sres. Secretarios de Ayuntamien
tos que a continuación se relacio
nan que efectuaron ingresos direc
tos en la cuenta de plagas del cam
po a disposición del Ministerio de 
Agricultura, durante el cuarto tri
mestre de 1945 y ios tres primeros 
trimestres del año en 'curso, que 
pueden hacer efectivos los impoi- 
les líquidos de los premios de co
branza y confección de recibos que 
les corresponde percibir, en el Co
legio Oficial de Secretarios mqni 
cipales de esta provincia, al que 
se ha hecho la oportuna entrega 
para que practique la liquidación 
correspondiente a cada interesado, 
según nota detallada facilitada por 
esta Jefatura y previa presentación 
de los resguardos expedidos por 
la misma.

Burgos 14 de diciembre de 1946. 
=E1 Ingeniero Jefe, Eufemio Ol
medo.

** *
Relación -de Ayuntamienfos a que 

se refiere la anterior Circular 
Sordillos, Grijalva, Villaescusa 

de Roa, Cayuela, Las Hormazas,
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Mazuela, Iglesias, Carcedo de Bu- 
reba, Iglesjarrubia, Cameno, Ave- 
llanosa de Muñó, Rublacedo de 
Abajo, Lences, Merindad de Cas
tilla la Vieja,. Tinieblas de la Sie 
rra, Villadiego, Pedrosa del Pára
mo, Chores del Páramo, Cañizar 
de los Ajos, Los Tremellos, Las 
Celadas, Neila, Hinesírosa,. Villa: 
hizán de Trevifio, Tapia de Villa
diego, Ages, Villasidro, Sasamón, 
Cernégula, Santibáflez - Zarzagu- 
da, Palazuelos de la Sierra, Gal- 
barros, Salinillas de Bureba, Cor
nudilla, Pino de Bureba, Villasur 
de Herreros, Abajas, Campolara, 
Fuentespina, Melgar de-Fernamen
tal, Quintanilla Pedro - Abarca,., 
Moniorio, Urbe! del Castillo,-Quin
tanilla 'San García, Valluércanes, 
Hontomín, Altable; Villegas, Urrez, 
Revilla del Campo, Cabezón de la 
Sierra, Encío, Valdorros, Olmi- 
llos de Muñó, Alfoz de Brida, Ne
breda, Moradlllo de Sedaño, Ari
ja, Quintanaloma, Masa, Santa 
María Mercadillo, Valdelateja, Pes
quera de Ebro, Valdezate, Castil 
de Lences, Galarde, Castrillo de 
Murcia, Yudego y Villandiego, Ól- 
milios de Sasamón, Huérméces, 
Alfoz de Santa Gadea, Nidáguila, 
Cerraión de Juarros,. Quintana- 
rruz, Palacios de Benaver, Arauzo 
de Salce, Cubos de Bureba, Pala
zuelos de Muñó, San. Vicente del 
Valle, Albillos, Miraveche, Quin- 
tanarraya, Torregalindo, Cubillo 
del Campo, Viilaespasa, Fuenle- 
bureba, Viilorobe, Pineda de la 
Sierra, Saniovenía de Oca, Villa 
nueva de Teba, Peñaranda de 
Duero, Cebrécos, La Horra, Tu 
billa del Lago, Mazuelo de Muñó, 
Castrovido, Vallegera, Soiovella- 
nos, San Quirce de Riopisuerga, 
La Parte de Bureba, Pinilla de los 
Barruecos, Mamolar, Corufia del 
Conde, Cardeñuela Riopico, Cue 
vas de San Clemente, Villagonza- 
lo Pedernales, Támarón, Vil.iagali- 
jo, Piniila de los Moros, Jaramiljo 
Quemado, Cilteruelo de Abajo, 
Villazopeque, Tortoles de Esgue- 
va, Pinilla Trasmonte, Casirillo de 
Solarana, Basconcillos del Tozo, 
Haza, Tosantos, Puras de Villa- 
franca, Arraya de Oca, Villasilos, 
Salgüero de Juarros, Riocerezo, 
Villa nueva. Rio Ubierna, Sotrage- 
ro, Cascajares de la Sierra, Fuen- 
telcésped; Villatuelda, Solarana, 
Revilla Cabriada, Quínianaman- 
virgo, Casirillo Matajudíos, Itero 
del Castillo, Arauzo de Miel, V¡- 
llusto, Sandoval de la Reina. Mon- 
calvillo de la Sierra, Merindad de 
Sotoscueva, Arandilla, La Galle
ga, Cillaperlata, Valcavado de Roa, 
Barrio de Muñó, Valdeande, Se
daño, Isar, Los Alíos, Alcocero de 
Mola, Términón, Guadilla.de Vi- 
llamar; Rucandio, Bentretea, Me
rindad de Monlija, Torresandino, 
Belbimbre, Rebolledo de la Torre, 
Zumel, Barrio de San Felices, La 
Nuez de Abajo, Las Rebolledas, 
Mansilla de Burgos, Tobes y Ra- 
hedo, Rabé de las Calzadas, Quin-

tanaloranco, Salas de los Infantes, 
Viilanueva de Odra, Villovela de 
Esgueva, Berberana y Monasterio 
de la Sierra.

Pago de premios de- confección de 
padrones y recibos del impuesto de 
plagas del campo a tos Ayuntamien

tos de la provincia.
Se pone en conocim enío de los 

,Sr‘es. Secretarios de Ayuntamien
to que a coniinuación se relacio
nan, que confeccionaron padrones 
y recibos para cobranza del im 
puesto de plagas del campo del 
año 1945 que los importes a que 
ascienden ios premios de confec
ción y gastos de material autoriza
dos por la Superioridad,-han sido 
depositados en el Colegio Oficial 
de Secretarios municipales de esta 
provincia, para que sean liquida
dos a los Sfes. Secretarios res
pectivos, según nota detallada fa
cilitada por esta Jefatura.

Burgos 1.4 de diciembre de 1946. 
=EI-Ingeniero Jefe, Eufemio Ol
medo.

**
Relación de Ayuntamientos a que se

• refiere ta anterior Circular.
Partido de Burgos.

Ages, Atapuerca, Ausines (Los), 
Barrios de Colina, Fresno de Ro
dilla, Gredilla la Poier.a, Hontoria 
de la Cantera, Hurones, Mazúelo 
de Muñó, Modúbar de la Empare
dada, Quintanapalla, Quintanillas 
(Las), Quintanilla"Somuñó, Revilla 
del Campo, RevUtarruz, Rubeha, 
Saldafia de Burgos, Santa Cruz 
de Juarros, Santa María Tajadura, 
Saniovenía, Sarracín, Sotragero, 
Ubierna, Viilanueva Río Ubierna y 
Villayerno Marquillas.

Partido de Aranda de Duero.
Aguilera (La), Arandilla, Braza- 

corla, Caleruega, Castriilo de la 
Vega, Fresnillo de las Dueñas, 
Fuentelcésped, Gumiel de Hizán, 
Gumiel del Mercado, Hontoria de 
Valdearados, Oquillás, Peñalba de 
Castro, Quemada, Quintana del 
Pidió, San Juan del Monte, Santa 
Cruz de la Salceda, Vadocondes, 
Vid de Aranda (La), Villalbilla de 
Gumiel, Viilanueva de Gumiel y 
Zazuar.

Partidle Miranda de Ebro.
. Ameyugo, Bugedo, Encío, Mi
randa de Ebro, Orón, Pancorvo y 
Sania María Ribarredonda.

Partido de Betorado.
Belorado, Garrías, Castil de Ga

rrías, Castiidelgado, Cerezo qe 
Riotirón, Espinosa del Camino, 
¡brillos, Valle de Oca, Villafranca 
Montes de Oca y Villambistia.

Partido de Sedaño.
Masa y Nidáguila.

Partido de Lerma.
Bahabón de Esgueva, Cebañes 

de Esgueva, Cilleruelo de Arriba. 
Fontioso, Lerma, Madrigal del 
Monte, Modrigalejo, Mahamud, 
Peral de Arlanza, Pineda Tras

monte, Puenfedura, Quintanilla del 
Coco, Royuela, Santa Inés, Santa 
María del Campo, Santibáflez de 
Esgueva, Tejada, Tordueles, To
rrecilla del Monte, Torrepadré, To- 
rresandino, Villahoz, Víllalma’nzo" 
Villamayor de los Montes, Villan- 
gómez y Zael. : .

Partido de Brfriesca.
Aguas Cándidas, AguilardeBu. 

reba, Bafiuelos de Bureba, Brí- 
viesca, Castil de Peones, Monas
terio de Rodilla, Navas de Bure
ba, Padrones de Bureba, Piérni 
gas, Quintanabureba, Quintanaé- 
iéz, Quintanavides, Salas de Bu
reba, Santa Olalla de Bureba y 
Vallaría de Bureba.

Partido de Salas de los Infantes.
Arauzo de Salce, Barbadillo del 

Mercado, Hinojar del Rey, Horii- 
güela, Huerta del Rey, Jurisdicción 
de Lara, San Milán de Lara, Ma
molar, Quintanalara, Quinlanarde 
la Sierra, Torrelara, Valle de Val- 
delaguna y Viilaespasa.

Partido de Roa.
Anguix, Cueva de Roa (La), 

Guzmán, Hoyales de Roa, Mam- 
briilá de Castrejón, Nava de Roa, 
Olmedillo de Roa, Roa, San Mar
tín de Rubiales y Villovela de Es
gueva.

Partido de ViHarcayo.
Aforados de Moneo, Espinosa 

de los Monteros, Junta de la Cer
ca, Junta de Traslaloma, Medina 
de Pomar, Merindad de Cuesta 
tirria, Merindad de Vaideporres, - 
Partida de la Sierra en Tobalina, 
Trespaderne, Valle de Manzanedo 
y Valle de Mena."

Partido de Villadiego. 
Basconcillos del Tozo.

Partido de Castrojeriz.
Castriilo Matajudíos, Casíroje- 

riz y Valles.

AMPIAS JUBÍCIALES
Burgos 

Requisitoria.
D. Antonio Avend'afio Porrúa, Juez 

municipal de esta ciudad, en fun
ciones de Juez’de instrucción de 
Burgos y su partido.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el núme
ro l.° del articuló 855 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a Ignacio Sáiz To
bar, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, siendo su último domi
cilio en él pueblo de Medinilla de 
la Dehesa, a fin de que comparez
ca ante eíte Juzgado, sito en el 
primer piso del Palacio de Justic’a 
de esta ciudad, dentro del término 
de diez días para notificarle el auto 
de procesamiento, recibirle decla
ración indagatoria y ser reducido 
a prisión, en la causa que con el 
número 167 de 1946 instruyo por 
el delito de asesinato frustrado, ba 
jo apercibimiento de que, de no

Guadilla.de
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presentarse, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Ai propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía judicial, proce
dan a la busca y captura de indi
cado sujeto, poniéndole, caso de 
ser habido, a disposición de este 
juzgado en la prisión de este par
tido.

Dado en la ciudad de Burgos 
a 13 de diciembre de 1946.=E1 
Juez, Antonio Avendaño Porrúa. == 
El Secretario, Lié. Emiliano Co 
rral.

Castrojeriz
D. Angel Túdanca Sáiz, Juez de 

primera instancia de esta villa y 
su partido,
Haga saber: Que por ante el 

que autoriza, ejecuto sentencia dic
tada en autos, de menor cuantía, 
promovidos por el Procurador don 
Félix Vagilez Arenas, en nombre 
de D. César Pérez Pérez, contra
D. a Natalia Pérez Pérez y D.a Ele- 
na-Prudenciana Palacio Pérez, ve
cinos' de Beíbimbre, excepto la úl
tima que la es de Cáceres—hoy 
procedimiento de.apremio—, sobre 
pago de pesetas y otros extremos, 
en los cuales se embargó como de 
la propiedad del actor, los siguien 
tes bienes, que fueron tasados pe
ricialmente en las cantidades que 
se dirán.
Fincas sitas en término de Bel- 

bimbre.
1. a Una casa en la calle de 

Castillo, número 2, que linda de
recha entrando casa de Nicolá Pé
rez, izquierda calle Real y espalda 
corral de Pídela Pérez, tasada en 
13.000 pesetas.

2. a Mitad de una tierra a partir 
con Gaudelia Santos con la mitad 
de un palomar, toda de dos fane
gas o 48 áreas, linda N. tierra de 
«Alquiños», S. Valeriano Martí
nez, E. Gregorio Santos y O. José 
Pascual, en 5.500.

5.a Otra tierra a las «Campa- 
tías» , de seis celemines o 12 áreas, 
linda al N. Régulo Santos, S. y 
O. Albino Puente y al E. camino, 
en 600.

4.a Una era al «Bebedero», de 
dos fanegas y media o 60 áreas, 
linda al N. José Martínez, S. y
E. del Marqués de Camarasa y 

XO. camino, en 6.500.

Finca sita en término de Barrio 
de Muñó.

Una tierra y majuelo, al pago de 
«Requejo», con árboles frutales y 
maderables, de 12 fanegas, de se
gunda y tercera calidad o tres hec
táreas 84 áreas, linda al N. río Ar- 
lanzón y tiejra- de Calixto Martí
nez, S. otra de herederos de Ber- 
nardino Palacio, E. Timoteo Sici
lia y herederos de Rafael Pérez y 
O. el río Arlan <ón, valorada en 
^0,000 pesetas.

Por providencia de hoy acordé j 
anunciar expresados bienes a pú
blica subasta, que se celebrará en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
el día 9 de enero próximo, a las 
once de su mañana, bajo las con
diciones siguientes:

_ Primera Servirá de tipo para 
la subasta, las cantidades en que 
respectivamente figuran Usados 
los bienes, y no.se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo.

Segunda. Para tomar parte en 
la subasta, deberán los'licitadores 
consignar previamente en la mesa 
de este Juzgado o establecimiento 
público destinado ál efecto,, el-10 
por 10G, cuando menos, del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera. No existen títulos de 
-propiedad, y a instancia de la re
presentación de la parte demanda
da, se procede a la subasta de los 
bien-s, sin suplir previamente di
cha falta. *

Cuarta. La certificación de car
gas, librada por el Sr. Registrador 
de la Propiedad de este partido, 
así como los autos, están de mani
fiesto en Secretaría, donde podrán 
ser examinados por losjicitadores

• que así lo deseen.
Las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, si ios hu 
hiere, al crédito de las demanda 
das, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Castrojeriz 10 de diciembre de 
1946. =EI Juez, Angel Tudanca 
Sáíz.=ErSecretario judicial, Ra
món Calvo.

Haro
Requisitoria.

Gabarri Gabarri Aquilino, de 
unos 28 años de edad, casado con 
Angela Gabarri, nacido en Burgos, 
hilo de Antonio y Antonia, y Ga
barri Sebastián, como de unos 18 
años de edad, comparecerán en 
termino de diez días ante este Juz
gado de instrucción de Haro, para 
constituirse en prisión o lo verifi
carán donde se encuentren a dis
posición de este Juzgado, en.el que 
se hallan procesados en sumario 
número 90 de 1946, sobre robo de 
caparrones, bajo apercibimiento 
de que, en otro caso serán decla
rados en rebeldía.

Así bien ruego y encargo a to
das las Autoridades o Agentes-de 
la Policía judicial, procedan a la 
busca, captura y conducción de re
feridos procesados, dando cumpli
miento con ello a lo dispuesto en 
el artículo 515 de la Ley de Enjui 
ciarriiento criminal.

Har-o 9 de diciembre de 1946.— 
El Juez de instrucción en funciones.

Oña
Requisitoria.

Por la presente requisitoria, rue
go y encargo a todas las Autori
dades y Agentes de la Policía ju
dicial, procedan a la busca y de
tención del penado Valentín Ro
dríguez Casado,.de 25 años de 
edad, vecino que fué de Barbadi- 
llo de Herreros, natural del mismo, 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que cumpla la pena de diez 
días de arresto que le resultan im
puestos en juicio de faltas núme
ro 25 de 1946 por estafa, ponién
dolo, caso de ser habido a dispo
sición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el 
B. O. de la provincia, se pone el 
presente en Oña a 15 de diciembre 
de 1946.=EI Juez Comarcal, José- 
Antonio Fernández. =EI Secreta
rio, Cecilio San Millán.

Requisitoria.
Zab'ala Pagazauzcundía Carme

lo. hijo de Emilio y de María, na
tural de Guecho (Vizcaya), de es
tado soltero, profesión ajustador, 
de 21 años de edad, estatura 1720 
metros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos ídem, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, 
frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, sin señas particu
lares, domiciliado en Guecho (Viz
caya), sujeto a expediente número 
958 de 1946, por falta de concen
tración; comparezca dentro del tér
mino de treinta días, ante D. Se- 
verino Martínez González, Te
niente Juez Instructor con destino 
en el Regimiento de Caballería Ca
zadores de España, número 11, de 
de guarnición en. Burgos, bajo 
apercibimiento de ser déclarado 
rebélde si no lo verifica en el plazo 
señalado.

Burgos 15 de diciembre de 1946. 
.—El Teniente Juez Instructor, Se- 
verino Martínez González.

AmCÜOS OFICIALES
Zona de Reclutamiento y Movilización N. 31

Órden-Circular
Por la presente'se recuerda a 

los Sres. Alcaides de todos los 
Ayuntamientos pertenecientes a es
ta provincia, la obligación que tie
nen de cerrar las lisias de ganado 
con fecha 51 del corriente mes, re
mitiéndolas a continuación al se
ñor Coronel de esta Zona de Re
clutamiento y Movilización núme
ro 51, Burgos, a fin de que las 
mismas tengan entrada antes del 
día 10 de enero próximo, plazo im 
prorrogable, señalado en mi Cir-' 
cular de fecha 51 de octubre últi
ma, inserta en el B. O. de la pro
vincia, número 248, de igual fecha, 
para evitar que sean' sancionados 
los que dejen de cumplimentarlo, 
con arreglo a lo que determina el 
Reglamento de Movilización del 

Ejército y se especifica en la Or
den anteriormente citada.

Burgos 15 de diciembre de 1946. 
=EI Coronel, Luis Muñoz Val- 
cárcel.

Juzgado comarcal de Aranda de 
Duero

Aprobado por la Junta de repre
sentantes de este Juzgado comar
cal en sesión celebrada el día 14 
de los corrientes el presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos pa
ra el año 1947, así como el repar
timiento necesario para cubrir el 
presupuesto de ingresos, se anun
cia al público para reclamaciones, 
por espacio de quince días hábiles, 
dorante los cuales se admitirán to
das aquellas que legalmente se 
presenten.

Repartimiento
Aranda de Duero, 4944 15 pesetas 
Aguilera (La), 59179
Baños de Valdearados, 573*88 
Campillo de Aranda, 520'84 
Castnllo de la Vega, 405'54 
Fresnillo de las Dueñas, 508 56 
Fuentelcésped, 406'26 
Fuentenebro, 19704 
Fuentespina, 204'36 
Gumiel de Hizan, 844*61 
Gumiel del Mercado, 1165*16 
Milagros, 269'57 
Oquinas, 124*20 
Pardilla, 16848
Quintana del Pidió, 206'87 
óanta'Cruz déla Salceda, 506*12 
Bolillo de la Ribera, 45776 
Torregalindo, 189'85 
Tubiila del Lago, 173 92 
Vadocondes, 596*12 
Villalba de Duero, 258'26 
Vilialbiiia de Gumiel, 210'61 
Villanueva de Gumiel, 198'42

Aranda de Duero 14 de diciem
bre de 1946.=V.U B.°.=E1 Alcalde- 
Presidente de la agrupación, (ile
gible).=EI Secretario, (ilegibie).

Agrupación forzosa de gastos 
carcelarios y de Administración 
de justicia del partido judicial de 

Aranda.de Duero
Aprobado por la Junta de repre

sentantes de esta agrupación for
zosa el presupuesto municipal or
dinario para el año 1.947, en se
sión celebrada el día 14 de los co 
mentes, así como el repartimiento 
necesario para cubrir el presu
puesto de ingresos, se anuncia al 
público para reclamaciones por 
espacio de quince días hábiles, hu
íante los cuales se admitirán todas 
aquellas^ que legalmente se pre
senten.

Repartimiento
Aranda de Duero, 8985*48 pesetas 
Arandilla, 455'99
Aguilera (La), 71QJ98
Bifios de Valdearados, 678'42 
Brazacorta, 282'24 
Calerüega, 654*74
Campillo de Aranda, 581*99 
Caslrillo de la Vega, 751*99

Aranda.de
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Coruña del Conde, 451'56" 
Fresníllo de las Dueñas, 559'67 
Fuentelcésped, 737'30 
Fuenlenebro, 356 98 
Fuentespina, .370 20
Gumiel de Hizán, 1534'29

• Gumiel del Mercado, 2124'28 
Hontoria, de Valdearados, 597'56 
Milagros, 487'60 
OquiHas, 224'23 
Pardilla, 304'96
Peñalba de Castro, 173'08 

.Peñaranda de Duero, 968'18 
Quemada, 425'09
Quintana del Pidió, 374'77 
San Juan del Monte, 604'53 
Santa Cruz de la Salceda, 555'38 
Sotiilo de la Ribera, 794'56 
Toiregalindó 343'78 
Tubilla del Lago, 314'85 
Vadócondes., 718 87 
Valdeande, 356'36
Vid (La),y Barrios, 697'40 
Villalba de Duero, 468'20 
Villalbilla de Gumiel, 381'57 
Villanueyá de Gumiel, 359'41 
Zazuar, 673'51

Aranda de Duero 14 de diciem
bre de 1946.=V.e B.e.=EI Alcalde- 
Presidente de la agrupación.=EI 
Secretario.

-------- ----------—■ un»» fieilm.ii-----------------

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero.

Confornje a lo dispuesto en el 
artículo 227, párrafos l.° y 2 0 del 
Decreto de 25 de enero de 1946 
de Ordenación Provisional de las 
Haciendas Locales, ha quedado 
expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el año 1947, 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales se admitirán las 
aclamaciones que se presenten, 
en la forma que se determina en 
el artículo 228, y por las causas 
que establece el artículo 229 de 
citado Decreto.

Aranda de Duero 14 de diciem
bre de 1946.=Ei Alcalde.

Alcaldía de Pedrosa del Príncipe 
Instruido expediente de suple 

mentó de crédito con transferencia 
para atender al pago de obligacio
nes, cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efec
tos de oir reclamaciones.

Pedro-a del Príncipe 13 de di
ciembre de 1946. =E1 Alcalde.

Alcaldía de Brazacorta.
Propuestas por la Comisión de 

Hacienda de este Ayuntamiento 
varias habilitaciones de crédito 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario del ano en curso, las 
cuales han de nutrirse del superá
vit resultante de la liquidación de 
■1945, se halla el expediente ins
truido a. tal efecto de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 15 
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días, a los efectos de oir reclama
ciones, en cumplimiento al artículo 
236 del Decreto de Ordenación 
Provisional de Haciendas Lócales. 
.Brazacorta 11 de diciembre de 

1946.=EI Alcalde, José del Amo.

Alcaldía de Va lleude Mena.
. Aprobado por este.Ayuntamien- 

. to el presupuesto municipal -ordi
nario para el año de 1947 y las 
ordenanzas fiscales, se hallan ex
puestos al público dichos docu
mentos por espacio de quince días, 
conforme disponen los artículos 
300 y 322 del Estatuto y 5.° del 
Reglamento de Hacienda, durante 
cuya plazo pueden presentarse las 
reclamaciones que se consideren 
pertinentes, pues pasado que sea 
no se admitirá ninguna.

! Valle de Mena 13 de diciembre 
I de 1946. =EI Alcalde, Basilio Gu- 
; tlérréz.

Igual anuncio hacen los Alcal
des da Cameno, Itero del Castillo 
y Tamarón. 

---- — , nbie. «■ <aaa»«... ...............—

Alcaldía de Bordillos.
Formado por este Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1947, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de ocho días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 219 y siguien
tes del Decreto de 25 de enero de 
1946,-por el que se regulan provi
sionalmente las Haciendas Lo
cales.

Sordillos 10 de diciembre de 
1946.=EI Alcalde, Emiliano Mar
tínez.

este Ayuntamiento por término de 
quince días, para que puedan set 
examinadas libremente y presentar 
las reclamaciones que estimen per 
íinentes durante dicho plazo, pues 
pasado el mismo no se admitirá 
ninguna.

Valcavado de Roa 15 de diciem
bre de 1946.=EI Alcalde, Isidro 
Diez Bombín.

Junta vecina! de Sanjuan de 
Ortega

Autorizadas nuevamente nOr ¡ 
Superioridad las subastas de rn 
deras y leñas, el día 28 del acll.a¡ 
y hora de las doce tendrá lUgar 
esta Junta vecinal la subasta de 35 
estéreos de leña del monte «La(j 
ras del Río>, en la tasación de 4 
pesetas. 20

Alcaldía de Arandilla
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de crédito con 
transferencia para atender al pago 
de-obligaciones cúyo detalle cons
tan en aquél, se hace público que 
se halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días, 
a los efectos de oir reclamaciones.

Arandilla 11_ de diciembre de 
1946.—EI Alcalde, A. Zufiiga.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Mecerreyes.

El día 27 de diciembre y hora 
de las doce tendrá lugar en esta 
Alcaldía la subasta de 75 estéreos’ 
de leñas, procedentes del monte 
«El Encinr», de esta pertenencia, 
tasados en la. cantidad de 150 pe
setas.—El Alcalde, P. O., Martín

San Juan de Ortega 16 de di 
ciembre de 1946.-E1 Presidente 
Simeón Moraza.

Bexta Unidad de Tropas de Ve 
terinária Militar.

El día 27 del actual, a las once 
horas, se procederá a la venta en 
pública subasta de seis caballos 
cuatro mulos y cinco muías de 
desecho, en el Cuartel de esta 
Unidad, sito en la carretera de 
Valladolid.

Burgos 16 de diciembre de 1946.

HERNAEZ MOLINER 
ESPECIALISTA NIÑOS

Lámpara de Cuarzo.—Rayos X 
Consulta de 11 a 2 y de 4 a 6 y 1/2 
Calle de Santander, 3, 3.°, izqda.

Teléfono 2638.
—; irmr'rnii***

Vicario.

Alcaldía de Oña.
Previa autorización del Distrito 

Forestal, el día 16 de enero pró
ximo y hora de las doce de su 
mañana tendrá lugar en este Ayun
tamiento, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue, la subasta , de los pastos 
del monte «La Tejera y El Cua- 
drón», de esta villa, para que pue-

VEXDO
ca&a y pisos nueva construcción, 
llave en mano, exentos de contri
bución durante 20 años.

Informes: Vadillos, 48, 2.°, cen-

G. BAÑUELOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PROHIBIALES DE 81HIHI

COMBULTA DE H A 3 Y DE 5 A 6

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Villamayor de Trevlfio, Pl

anilla de los Barruecos, San Quirce 
ce de Ríopisuerga, Sotovellanos, 
Oña, Mamolar, Agullor de Bure- 
ba, Quintanabureba, Piérnigas, 
Castrillo de la Vega, Valle de Man 
zanedo, San Millón de Lara, Qrí- 
jalba, Vaíle de Mena, Tordueles y 
Puéniedura. ,

Alcaldía de Valcavado de Roa
Formadas y aprobadas por el 

Ayuntamiento de esta villa las or
denanzas sobre carnes, puestos 
fijos y ambulantes; volatería; caza 
menor; pescados y mariscos finos; 
sobre 5 céntimos en vinos, bebi
das espirituosas y alcoholes; im
puesto sobre e| gas y electricidad; 
sobre la contribución de usos y 
consumos de lujo; sobre inspec
ción y reconocimiento de reses de 

dan pastar por un período de cinco Plaza de José Antonio, 67 Teléfono 11116 
años 250 cabezas de ganado la-
nar, 300 de cabrío, 100 de vacuno .. _ _
y-50 de mayor, por la tasación de
2.536 pesetas por cada año fores
tal.

La subasta se verificará con su
jeción al pliego de condiciones in
serto en el B. O. de la provincia, 
número 152, de 5 de julio de 1946.

Ofla 16 de diciembre de 1946 = 
El Alcalde, Eustasio Martínez.

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
del Círculo Católico de Obreros de Burgos

DECLARADA DE BENEFICENCIA PQR
R. O. DE 3 DE DICIEMBRE DE 1910

Bajo el Patronato y con el Protectorado del Ministerio de Trabajo

Inscrita "en el Registro de Cajas Generales de Ahorro Popular por Orden 
ministerial de 23 de mayo de 1931

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRUZ ROJA .

LAIN calvq18-teléfonoJ31I

cerda; sobre el tárnslto de toda 
clase de animales por la vía publi 
ca; sobre la contribución indus- 
tHal y del comercio, y sobre la 
compensación y reparto de utili
dades y pesas y medidas, se hace 
saber que se encuentran expues
tas al público en la Secretaría de

Libretas de Ahorro, imposiciones a plazo fijo, 
cuentas corrientes, préstamos de todas clases

Saldo en 31 de diciembre de 1944 ................ 21.691.897'74
Saldo en 31 de diciembre de 1945.............. . . . 24 609.343'89

SOSTIENE 26 GRANDES OBRAS SOCIALES'
. Oficinas: Espolón, 44 (frente a la Diputación).

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial


